
 
 

 

 
 

TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO 
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 

 
TRAMITE ARBITRAL ENTRE CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT VS 

DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S.  RAD: 3976 
 
INFORMACION SECRETARIAL. Valledupar, Cesar, cinco (5) de diciembre del año 
2024.  
 
El apoderado del tercero llamado en garantía, en este proceso arbitral, ha solicitado 
reprogramar la continuación de la audiencia de conciliación obligatoria convocada 
para las 2:30 pm del seis (6) de diciembre del año en curso, anexando como 
justificación compromisos profesionales adquiridos con anterioridad. 
 
Al Señor Arbitro para que provea. 
 
 
 
  

JAVIER EDUARDO LIÑAN CADAVID 
SECRETARIO 

 
AUTO 

 
Valledupar, Cesar, cinco (5) de diciembre del año 2024.  
 
En la oportunidad procesal correspondiente se expondrá que el tercero no tiene la 
calidad de parte en el proceso arbitral, razón por la cual su presencia no resulta 
indispensable para la validez de la audiencia de conciliación obligatoria. Sin 
embargo, considerando su activa participación en la etapa escritural, de manera 
excepcional se accederá a su solicitud de reprogramación. En consecuencia, la 
audiencia se llevará a cabo el lunes nueve (9) de diciembre de 2024, a las 2:30 pm. 
 
Se insta categóricamente a las partes a comparecer puntualmente a la audiencia de 
conciliación obligatoria, a fin de evitar retrasos adicionales. Esto resulta 
especialmente relevante ante los contratiempos ya presentados, pese a los 
esfuerzos por coordinar las agendas. Cabe advertir que situaciones como la falta de 
respuesta del apoderado del tercero al contacto oportunamente gestionado por la 
secretaría han generado inconvenientes evitables, los cuales se advierte no 
deberán repetirse en adelante. 
 

CITESE Y CUMPLASE 
 

 
 

HUGO MENDOZA GUERRA 
ÁRBITRO ÚNICO 


